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SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICÍÁL

SEGGIOIÍ PRIMERA,

6r(íceia del 21 de Ma^o de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ss. MM. el Key D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

- De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas' Srás. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

, El Capitan generaxde Cuba, en te- 
légrama de fecha de anteayer, dice al 
Sr. Ministro de da Guerra lo si
guiente:'

«Ayer sé presentó eri Santa Rita al 
General Valera, el titulado Coronel 
Fabet, con dos Jefes, cuatro oficiales 
y 40 individuos de tropa, todos ar
mados. Eh la jurisdicción de Bayamo 
y Jiguani no queda un -insurrecto en 
armas.»

Graeeta del 20 de Ma^o de 1880.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de 
Gracia y Justicia para que presente 
á las Górtes el adjunto proyecto de 
ley sobre los efectos civiles del ma
trimonio.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Saturnino Alvarez Bugallal.

Á LAS CÓRTES.

La ley de 18 de Junio de 1870 
negó toda la eficacia al matrimonio 

contraído con arreglo á las leyes de 
la Iglesia, estableciendo una sola 
forma de realizar tan importante 
acto, que se apartaba por completo 
de nuestras antiguas costumbres. 
Quedaron, por tanto, sin garantía 
alguna uniones contraídas de buena 
fé, al amparo de creencias' seculares, 
apoyadas en los preceptos de nues
tro derecho pátrio. En tal estado, 
suscitáronse conflictos, que no bas
taron á evitar disposiciones como la 
de '20 de Junio de 1874, que inspi
radas en un espíritu elevado y con
ciliador, concedieron la importancia 
legal que la justicia y la convenien
cia reclamaban de consuno, al ma
trimonio canónico, considerándolo 
como un vínculo de respeto.

El decreto expedido por el Minis
terio-Regencia en 9 de Febrero de 
1875, devolvió al matrimonio cele
brado conforme á los sagrados Cáno
nes el mismo carácter que le atribu
yen nuestras antiguas leyes, restitu
yendo á la Iglesia su jurisdicción, y 
derogando respecto á los católicos 
la mayor parte de las disposiciones 
de la ley de 1870, cuya aplicación 
quedó desde enfonces reservada, en 
su totalidad, á los extranjeros y á los 
que, ápartados de la religión del Es
tado, que lo es á la vez, de la inmen
sa mayoría de los españoles, no pue
dan contraer el vinculo sacramental.

Tan importante reforma, adecuada 
á las especiales circunstancias del 
momento histórico en que se dictó, 
no satisfacen por completo las exi
gencias de la opinion, que ansia ver 
resueltas, por medio de una ley de 
carácter fundamental y permanente, 
las diferentes cuestiones que surgen 
de la necesidad de enlazar dos legis
laciones inspiradas en principios de 
un órden muy distinto.

En esta situación hácese indispen
sable legislar en armonía con nues
tros hábitos tradicionales y las creen
cias y opiniones de la mayoría de la 
Nación, teniendo á la vez presente 
los derechos creados, y establecien
do, en su consecuencia, un sistema 
prudente y conciliador, aplicable á 
todos! t-

A este fin se dirige el adjunto pro- 
yécto de ley sobre los efectos civiles 
del matrimonio, que comprende dos 

partes. La una, ajustándose á las 
opiniones y creencias seculares de 
los españoles, traduce en disposi
ciones positivas y agrupa en los ca
pítulos, desde el 1." al 4.", las pres
cripciones que siempre han regido 
entre nosotros, tan respetable ins
titución, sancionando, en el órden 
civil, el matrimonio regulado por la 
autoridad de la iglesia é instituido 
por Dios. Figuran entre ellas las re
lativas al consentimiento y consejo 
qué los menores é hijos de familia 
han menester para contraerlo, adop
tando, en este punto, con ligerísi- 
mas diferencias, los preceptos de la 
ley de disenso. Igualmente tienen 
allí cabida las que afectan á la ido
neidad para contraer matrimonio, 
así como las que hacen relación á 
los efectos civiles del mismo, y á 
los derechos en cuanto á las perso
nas y bieaes dé. los cónyuges y de 
sus descendientes; condensándose 
en esta parte los principios genera
les de nuestros antiguos Códigos, con 
una exposición ordenada de la ma
teria, modificada y aclarada por la 
ley de 1870.

Al propio tiempo que se establece 
esteacuerdo entre la opinion pública, 
inspirada por la fé religiosa de la 
mayoría de la Nación, y la natural 
intervención del Estado, al recono
cer y ensalzar el matrimonio canó
nico, adóptanse las disposiciones 
oportunas para conocer de una ma
nera exacta y mficial el número y 
clase de los que se celebren, impo
niendo la obligación de que se re
gistren debidamente.

La otra parte del proyecto, que 
comprende los capítulos 5.“ y si
guientes, se refiere á los consorcios 
contraídos por extranjeros, ó perso- 
sonas que no pueden unirse por me
dio de matrimonio canónico, á las 
cuales se les permite constituir fami
lia, y separarse, en este punto de la 
legislación general, cuando conste de 
sus manifestaciones que no pueden 
aceptar los tradicionales y sagrados 
principios que sirven de norma al 
derecho acatado de antiguo por la 
Nación.

Ultimamente, se dictan algunas 
disposiciones generales de carácter 
permanente las unas, y transitorio 

las otras, destinadas á consolidar el 
perfecto acuerdo que siempre existió 
entre la potestad civil y la eclesiásti
ca en tan importante materia: acuer
do interrumpido por medidas y re
soluciones adoptadas en medio de 
disturbios políticos, y cuyos efectos 
deben repararse en beneficio del pú
blico interés y de los particulares 
perjudicados.

Bien quisiera el Gobierno someter 
á una discusión ámplia y detenida en 
ámbos Cuerpos Colegisladores, lo 
mismo esta que las demás reformas, 
que necesita acometer en las mate
rias confiadas, así en su preparación 
corno en su desenvolvimiento y eje
cución, al ministerio de Gracia y 
Justicia; pero antecedentes parla
mentarios de las leyes mismas, cuya 
modificación se propone, y señala
damente los de esta, recomiendan á 
la consideración de las Górtes deter
minado procedimiento. Consiste este 
en una autorización para plantear 
desde luego con el carácter de ley el 
adjunto proyecto, tal como el Gobier
no lo presenta, ó con aquellas modi
ficaciones que se reputen más esen
ciales, á juicio de las mismas.

En virtud de lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, préviaraente au
torizado por S. M., y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de las 
Górtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se autoriza al 

Gobierno de S. M. para publicar co
mo ley el adjunto proyecto sobre los 
efectos civiles dei matrimonio, pre
sentado á las Górtes por el Ministro 
de Gracia y Justicia; sin perjuicio de 
lo que se dispone por el Derecho fo
ral vigente, en lo que se refiere á las 
personas y bienes de los cónyuges.

xMadrid 17 de Mayo de 1880.— El 
Ministro de Gracia y Justicia, Satur
nino Alvarez Bugallal.

jF*r*oy©cto do ley solbr*© los 
©r©ctos civil©s «3.©t ma- 

tr-inaorLio.

CAPITULO PRIMERO.
De la naturaleza, circunstancias é 

idoneidad para contraer 
matri-nonio.

Artículo l.° El matrimonio que
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se contrajere en España, con arreglo 
á las prescripciones de los Sagrados 
Cánones, producirá todos los efectos 
civiles, hallándose debidamente ins
cripto en el Registro.

Art 2.° El matrimonio de ex
tranjeros, ó el contraído por perso
nas que no puedan casarse con ar
reglo á las prescripciones de los Sa
grados Cánones, producirá tambien 
todos los efectos civiles prevenidos 
en la presente ley, siempre que se 
haya celebrado con las formalidades 
ordenadas en la misma.

No se autorizará la celebración de 
ninguno de los matrimonios, á que 
se refiere el párrafo anterior, sin que 
préviamente se haga constar que 
cualquiera de los contrayentes no 
profesa la Religión católica.

Art. 5.® El matrimonio es per
petuo é indisoluble.

La promesa de futuro matrimonio, 
sean cuales fueren la forma y solem
nidades con que se otorgue, y las 
cláusulas que se estipulen, no produ
cirá obligación civil.

Art. 4.” Tienen aptitud para con
traer matrimonio las personas en 
quienes concurran las circunstancias 
siguientes;

Primera. Ser púberes, enten
diéndose que el varón lo es á los 14 
años cumplidos y la mujer á los 12.

El matrimonio contraído por im
púberes se tendrá por rivalidado ¿7?- 
so fado, si un dia despues de llegar 
á la pubertad legal viviesen juntos, 
sin reclamar en juicio contra su va
lidez, ó si la mujer concibiese antes 
de aquella época ó de haber entabla
do reclamación.

Segunda. Estar en el pleno ejer
cicio de su razón al tiempo de cele
brar el matrimonio.

Tercera. No adolecer con ante
rioridad á la celebración del matri
monio, y de una manera patente, 
perpétua é incurable, de impotencia 
fínica absoluta ó relativa para la pro
creación

Alt. 5.® No podrán contraer ma
trimonio, aunque tuvieran la aptitud 
expresada en el artículo anterior:

Primero. Los que se hallen liga
dos con vínculo matrimonial no di
suelto jegalmente.

Segundo. Los ordenados in sa- j 
cris, ó que hubieren profesado en 
una órden religiosa canónicamente 
aprobada, haciendo voto solemne de 
castidad, á no ser que obtuvieren la 
correspondiente licencia canónica.

Tercero. La viuda durante los 
trescientos y un dias siguientes á la 
muerte de su marido, ó antes de su 
alumbramiento, si quedase en cinta, 
y la mujer cuyo matrimonio hubiese 
sido declarado nulo en los mismos 
casos y términos, á contar desde' su 
separaeion legal si no obtuviere la^ 
correspondiente licencia. ■

Art. 6." Tampoco podrán con
traer motrimonio entre sí:

Primero. Los ascendientes y des
cendientes por consanguinidad ó afi
nidad legítima ó natural.

Segundo. Los colaterales por con
sanguinidad legítima hasta el cuarto 
grado.

Tercero. Los colaterales por afi
nidad legítima hasta el tercer grado.

Cuarto. Los colaterales por con
sanguinidad ó afinidad natural hasta 
el segundo grado.

Quinto. El padre ó madre adop
tando y el adoptado, este y el cón
yuge viudo de aquellos, y aquellos y 
el cónyuge viudo.

Sexto. Los descendientes legíti
mos del adoptante con el adoptado, 
miéntrás subsista la adopción.

Sétimo. Losadúlteros declarados 
tales por sentencia firme.

Octavo. Los condenados como 
autores ó como autor y cómplice de 
la muerte del cónyuge inocente.

Noveno. El tutor y su pupila, si 
el padre de esta no autorizase el ma
trimonio en su testamento ó en es
critura pública.

nécimo. Los descendientes del 
tutor con el pupilo, miéntrás que. le-' 
nécida la tutela no estuvieren apro- 

jbadas las cuentas de ella, salvo la ex
cepción expresada en el número an- 
lerior.

Art. 7." No- podrá contraer ma
trimonio el hijo legítimo que no ha 
cumplido 23 años y la hija que no ha 
cumplido 20, á no ser que acre
diten haber obtenido el consenti
miento del padre ó el de la madre, 
en defecto ó por imposibilidad de 
aquel.

A falta de padres habrán de obte
ner el del curador testamentario, 
cuando el matrimonio que se pro
yecte no sea con pariente suyo den
tro del cuarto grado; y si no tuvie
ren curador, el del Juez de primera 
instancia, ambos en union con los 
parientes más próximos.

En estos dos casos cesará^la nece
sidad de obtener el consentimiento, 
siempre que el interesado, cualquie
ra que sea su sexo, haya llegado á 
la edad de 20 años.

. Los hijo.í naturales habrán de ob
tener el consentimiento en iguales 
términos que los legítimos.

Los demás ilegítimos obtendrán- 
el de la madre. No podrán intervenir 
los parientes en la concesión del con
sentimiento de los hijos á que se re
fieren los dos párrafos anteriores, 
aun cuando éste haya de otorgarse 
p_c>.r el curador ó Juez de primera 
instancia, en los casos en que falten 
las personas llamadas á prestarle en 
primer lugar.

Los jefes de las casas de expósitos 
serán considerados, para este efecto, 
como curadore.s de los hijos ilegíti
mos acogidos en ellas.

Art. 8.® Los hijos legítimos ma
yores de 25 años, y lasí hijas que pa
sen delà edad de 20, necesitan, án- 
tes de contraer matrimonio,- pedir 
consejo al padre, y en su defecto á la 
madre. Si el consejo no fuere favo
rable, ó no se contestare á la petición 
del mismo, notificada en forma, po
drá verificarse el matrimonio tres 
meses después..

La obligación de obtener el con
sentimiento y de pedir él consejo, 
cesará en todos los casos, cuando él 
interesado fuere viudo.

Art. 9.° El consentimiento y el 
consejo, en su caso, se acreditarán 
ante los encargados del Registro ci
vil en la forma y con las solemnida
des que prescriba el reglamento.

Los contrayentes que infrinjan las 
disposiciones anteriores, incurrirán 
en las responsabilidades á que se re
fieren los artículos 489 y 603 del Có
digo penal.

La Autoridad eclesiástica ó civil 
que autorice los matrimonios de esta 
clase será castigada con las penas se
ñaladas en el art. 493 del mismo Có
digo.

(xSi? continuará.)

SEGUNDA SSCGIOIí.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

NúM. 1955.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

Celebrada sin resultado, por falta 
de licitadores, la segunda subasta d*e 
11.514 cargas de ramaje y 169 cár
celes de leñas gruesas que constitu
yen el primer lote de la cortaextraor- 
dinaria hecha por Administración en 
las pimpolladas del monte Aldo San
cho Ooóatilta de Mojados, he dis
puesto anunciar una tercera subasta 
que tendrá lugar el dia 51 del actual 
yhoia de las doce de su mañana, 
ante el Alcalde del mencionado pue
blo, bajo el nuevo tipo de tasación de 
2500 pesetas, á que ha sido rebajado 
pór el distrito forestal y con suje
ción a las condiciones del plieg’o que 
rigió las anteriores.

-Valladolid 21 de Mayo de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.’ Ruiz.

IJüM. 536.

RIPÛTACI0N PROVINCIAL

DE VALLADOLID.

/Subasta ^ara et servicio de áa^ajés 
de la provincia en el ano econó'}nico 

; de 1880 á 1881.

En virtud de no haber tenido efec
to la subasta dfel-servicio general de 
bagajes de esta provincia paVa el año 
económico de 1880 á 1881, por falta 
de licitadores, la Comisión provincial 
ha resuelto anunciar nueva subasta 
del indicado servicio por cantones, 
que tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia 2 del próximo mes de 
Junio, ante la expresada Corpora
ción y Alcaldes respectivos de los 
cantones que en el pliego de condi
ciones que á continuación se inserta 
se determinan.

Valladolid 20 de Mayo de 1880.— 
El Vicepresidente de la Comisión, 
Marcelino Diez Bueno.—Juan Gaifejo, 
Secretario.

Pliego de condiciones- para el ar- 
rendaíniento del servicio de tara
yes de taprovincia de 7atladolid, 
durante el año económico de 1880 
á 1881.
l.“ El arriendo será por un año, 

á contar desde 1/ de Julio de 1880 
hasta 50 de Junio de 1881 ambos in
clusive.

2 . La subasta tendrá lugar ante 
la Comisión provincial y Alcaldes de 
los cantones que respectivamente se 
expresan en la condición 5.‘, á las 
doce de la mañana del dia 2 del 
próximo mes de Junio, y se dará prin
cipio á ella con la lectura de este 
pliego. .

3 .® Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría de là Diputa
ción y en la del Ayuntamiento de 
cada cantón en pliegos cerrados, has
ta las doce del dia señalado, que prin
cipiará el acto y se ajustarán en su 
redacción al modelo que al final de 
estas condiciones se estampa.

4 .“ A cada proposición se acom
pañará carta de pago en que se acre
dite haber consignado en la respec
tiva Depositaría municipal ó en la de 
fondos de esta provincia el 5 por 100 
del tipo que se expresará. Sin acom
pañar este documento no se admiti
rá la proposición y se tendrá por no 
presentada.

5 .® No será admisible ninguna' 
proposición que respectivamente es- 
ceda de la cantidad fijada como tipo 
por la Diputación en cada servicio de 
etapa, que son los siguientes;

Pesetas.

Alaejos. . . .... 500 
Becilla de Valderaduey. . 400 
Cabezón. ......' 400 
Fresno el Viejo. . . ■■'. ’ . 100 
Medina del Gampo. .... 850. 
Medina de Rioseco.. . . 500 
Mojados.   1250 
Mota del Marqués. . . . 600 
Olmedo. . . . . . . 1350 
Portillo. . . . . . 100
Simancas.................. ..... . 400
Tordesillas............................... 700
Villalon..................................... 700
Valladolid...............................1500
Villanueva................................400 
Villardefrades. .■ . . , 250

6? Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá en el 
acto de la subasta entre los que la 
suscriban una pública licitación oral 
por espacio de media hora, y en el 
caso de que esta sea neghtiva se pro
cederá á sorteo.

7 .“ A los licitadores cuyas pro
posiciones no íueséñ admisibles, les 
serán devueltas al terminarse la su
basta las cartas dé pago de los depó
sitos que hubiesen verifidado, para 
que puedan retirarías.

8 .® El contratista á quien se ad
judique el remate sustituirá el depó
sito provisional con otro necesario 
de un 10 por 160 del importe de 
aquel en la Depositaría de fondos de 
esta provincia, conservándose como 
fianza hasta que haya terminado el 
año de arriendo.

9 .^ El rematante otorgará dentro
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dé los diez dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta por esta 
Comisión la correspondiente escri
tura de fianza, además' del depósito 
do que habla la conclusion anterior, 
siendo de su cuenta los gastos de la 
misma y de la primera copia que en
tregará en la Secretaría de la Dipu
tación.

10. El contratista contrae el com
promiso de facilitar de su cuenta y 
riesgo hasta el ■ inmediato punto de 
etapa los bagajes a que tengan dere
cho las clases militares y civiles des
de 1." de Julio de 1880 á 30 de Junio 
de 1881 y que les reclamen las Au
toridades locales en los puntos ex
presados en la condición 5.^

11. Las recUmaciones de los ba
gajes se harán por medio de papele
ta sellada y fimjada por, dichas Au- ' 
toridades, expresándose en ellas el 
número y. clase de caballerías ó Car
ros, sugetos que los solicitan, puntos 
de que estos proceden, número y 
fecha de sus pasaportes ó pases y 
Autoridad por. quien han sido ex
pedidos. . ; ,

12. Al contratista no se le po
drá obligar á que admita mas peso, 
ya sea de personas ó de efectos, que 
el de 70 arrobas en cada carro y 90 
si fuese de tres caballerías ó bueyes, 
10 arrobas en cada caballería mayor 
y 6 en caballería menor. Las dudas

j rior los bagajes que se reclamen para 
presos, detenidos ó enfermos pobres, 
á quienes por absoluta necesidad 
acreditada sea preciso ptorgárselo y 
los que se empleen en la conducción 
de armas que recojan las Autorida
des locales ó la Guardia civil.

16. Guando los Alcaldes hayan 
de ordenar.la dación de bagajes á los 
detenidos, presos ,ó enfermos abso
lutamente pobres y partan de su res
pectiva localidad ó vengan de .otro, 
punto, además de la papeleta ex
presada en la condición 11, entrega
rán al contratista certificación facul
tativa con el V."B.° y sello de la Al
caldía en que se declare la enferme
dad del sugeto y la necesidad de ba
gajes para, emprender ó continuar su 
viaje.

Si se tratase de enfermos pobres, 
le entregarán tambien otra certifica
ción en que, bajo su responsabilidad, 
consignen ser obsolutamente pobre 
el sugeto á quien se refieran.

17. - Cuando el arrendatario no fa
cilite los bagajes con la debida pun
tualidad, el Alcalde suplirá esta falta 
contratando por cuenta de aquel los 
necesarios, y si-desde luego no abo
nase los gastos, lo avisará oportuna
mente á esta Diputación con desig
nación del importe, para descontarlo 
en el primer pago que deba hacerse.

18. Siendo el contratista el único

, SEGGIGÍL

que sobre esto ocurran las resolverá j 
en el acto la Autoridad local.

13. El contratista cobrará por 
trimestres vencidos en la Dipositaría 
de fondos provinciales, el importe de 
la subasta por cuartas partes, prévia 
reclamación que hará acompañada' 
de certificaciones que expedirán los 
Secretarios de Ayuntamiento de los 
Pueblos expresados en la condición 
quinta, con el V.® B." de sus Alcaldes, 
para justificar que se ha verificado 

■ ef : servicio, dentro del trimestre y 
que no existe- reclamación alguna 
contra el contratista por falta de 
aquel.

14. El pago que por la citada de- 
' pendencia se verificará al contratis
ta,es sin perjuicio de las cantidades 
que al. mismo deberán satisfacer los 
que usen bagajes según la tarifa si
guiente; ■ uña peseta doce céntimos 
y medio por cada legua y carro de 
muías; setenta y cinco céntimos sien
do el carro de bueyes, treinta y sie- 

= tó y medio céntimos por cada legua 
y caballéríá mayor; treinta y siete y 
medio céntimos en el servicio de car
ros ó por cada legua y caballería ó 
buey que escéda de dos, y veinticinco 
céntimos 'por cada legua y caballería 
menor. Este pago se entenderá solo 
por el servicio de salida, pues que 
nada corresponde por el regreso.

15. Se exceptúan del pago ante-

TERCERA

responsable del servicio para con 
esta Diputación, las cuestiones que 
se susciten entre el mismoy las per
sonas que le faciliten directamente 
caballerías ó carros, las ventilarán 
ante la Autoridad competente como 
asunto particular.

19. El contratista queda obliga
do á poner una persona que le re
presente en cada uno de los puntos 
del servicio, dando conocimiento de 
ellas á esta Diputación y Alcaldes 
respectivos.

• 20. Si en cualquiera época del 
año se hiciese cargo el Tesoro ó la 
Hacienda militar del servicio de ba
gajes al ejército, quedará rescindido 
el contrato.

21. Miéntras el caso expreso en 
la condición anterior no ocurra, el 
contrato se hace á riesgo y ventura, 
y no podrá pedirse por el rernatante 
su rescision ni indemnización bajo 
ningún protesto.

Jfodelo de projjosidon.
D. N. N— vecino de. propo

ne prestar el servicio de bagajes del 
cantón de..... durante el año econó
mico de 1880 á 1881, con extricta 
sujeción á las condiciones publica
das en el Boletiti, odcial de la provin
cia, núm. 266, por la cantidad de... 
(en letra). (Fecha y firma del pro- 
ponente).

Núm. 535.

COMISION PRIMPAL DE VEATAS 01 BIENES N.hJONALES. PROVINCIA DE VALLADOLID.

RELACION de las fincas que han sido adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Eslado, con fecha 31 de Marzo último 
cuyos expedientes judiciales se han pasado á los respectivos juzgados para su terminación que se publica en el Boletín oficial, conforme á lo 
prevenido en el art. i^l de la Real Instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Valladolid 18 de Mayo de 1880.—El Comisionado principal de Ventas nacionales, Saturnino Lopez de Torres.—V.* B.", El Jefe económico, Castro.

’ NUMERÓ DEL
Fincas. Su situación. Procedencia. Fecha del remate. NOMBRE DEL REMATANTE. Vecindad.

Importe 
del remate.

Pesetas Ct.Expediente. Inventario.

12182 2824 Tierra. Puente Duero. Propios. Marzo 31 de 1876. Francisco Carnicero. Puente Duero. 1500‘00
12181 2824 id. id. id. id. Simon Gutierrez. id. 602‘00
12180 2824 id. id. id. id. Pablo González. id. 257‘00
11996 1916 Tierras. Melgar de Abajo. Clero. Marzo 2 de 1880. Cosme Blanco. Melgar de Abajo. 2100‘00
12008 1146 id. Mayorga. id. id. Benito Fernandez. Valladolid. 1305‘00
12698 569 id. Parrilla. , Propios. id. 12 Manuel Martin Sanz. Parrilla. 617‘00
12158 759 id. Zorita de la Loma. Clero. id. Tristan de Santiago. Zorita. 400‘00
12159 4448 id. id. id. id. El mismo. id. 1520‘00
12459 291 id. Castrejon. id. id. ' Emilio Gutierrez. Cárpio. 191‘25

NúM. 542,

BATALLON DEPÓSITO 
de^^^ioseco, n'iím.H,

-Don Ricardo Gronzulez Iragorri, 
Comañdané& yruduado Caniian, 
Ayudante del ecepresado RataUon.

No habiéndose presentado á pasar 
la revista personal del pasado año 
de 1879, durante la primera quince

na del meS de Octubre del mismo, 
prevenida en el artículo 230 del Re
glamento para el reemplazo y reser
va del ejército de 2 de Diciembre de. 
.1878, ni en las prórogas concedidas 
por el Excmo. Sr. Capitan general de 
este distrito, los reclutas-disponibles 
dél Batallón, Ceferino Pequeño Leon, ’ 
Juan Fernandez Muriel, Mariano Am
brosio Perez, Victor Vega de la Gal, 
Justo Malagón Manso, Federico Ro

mero Perez, Ignacio Parriga Espino
sa, Julián-Larraniza Pelíepock, Juan 
Saez Muñoz, Joaquín Huarte Medina 
y Leandro del Rio García, á quienes 
estoy sumariando por este delito.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por 
la presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto á los expresados re
clutas, señalándoles el cuartel de

San Francisco de esta ciudad, donde 
deberán presentarse dentro del tér- 
minot de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y de no presentar
se en el término señalado se seguirá 
la causa y sentencia en rebeldía.

Medina de Rioseco 20 de Mayo de 
1880.—Ricardo Gonzalez Bragorri.
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CUARTA SECCION.

NtfJi. 528.
Juzgado municipal de Boecillo.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, y en virtud de la circular del 
limo. Sr. Presidente de là Audien
cia del Territorio de il de Abril úl
timo, se halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado municipal, retribui
da con los derechos de arancel.

Los aspirantes habrán de reunir 
los Requisitos exigidos en la referida 
circulár y el Reglamento de 10 de 
Abril de1875, y dirigirán sus solici- 
tudéfe documentadas al señor Juez 
municipal en término de 15 dias, á 
contar desde la inserción del anun
cio en el Boletin o/,cial.

Boecillo 17 de Mayo, de 1880.—El 
Juez municipal, Calixto Perez.

Núm. 537. ' .

Bon Juan Bamon Grutierrez, Escri
bano del. Juzgado deprimera ins
tancia de Amia g su partido.
Boy fé: Que en la causa que en el 

mismo y por mi testimonio se instru
ye contra Isidoro Casado Labrador y 
otros, sobre desprecinto de dos wa
gones y sustracción de' seis bultos, 
se halla unida la requisitoria que co
piada á la letra es como sigue;

Beguisitoria.
D. José Blasco y Suarez, Juez Mu

nicipal de esta ciudad, é interino de 
primera instancia de la misma y su 
partido por defunciondel propietario.

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Isidoro Casado Labrador, na
tural de Berrueces de Campos, Sin
foriano Herrero, natural de Villarde
frades, y Pedro Santiago Perez, na
tural de Cabezón de Valderaduey: el 
primero, guarda-frenos y los dos 
últimos mozos suplementarios que 
han sido de la estación de ferro
carriles de Valladolid, con residencia 
en la misma capital; á fin de que en 
el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de iUadrií^ y Boletines ojd- 
ciales de esta provincia y de la de 
Valladolid, comparezcan en este Juz
gado á prestar indagatoria en causa 
que contra los mismos instruyo so
bre desprecinto de dos wagones y 
sustracción de seis bultos; apercibi
dos que de no hacerlo en el término 
señalado, serán declarados rebeldes; 
parándoles el perjuicio que hubiese 
lugar.

Ávila primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta.—José Blasco y Sua
rez.—Por mandado de S. S., Juan 
B. Gutierrez.

La requisitoria inserta corresponde 
á la letra con su original de que doy 
fé. En su virtud, cumpliendo con lo- 
mandado para remitir al señor Go
bernador civil de la provincia de Va
lladolid, con el fin dé que se inserte 
en el Boleíin oficial de la misma, 
pongo el presente testimonio que. fir
mo en Avila á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos ochenta.—Juan 
R. Gutierrez.

OULNTA SEgGION.

NúM. 1920, rí'O

Alcaldía constitucional de 
Ban Miguel del Bino.

La barca, su tránsito y pesca del 
ri o Duero de esta localidad, pertene
ciente á sus propios, se arrienda por 
tiempo y espacio de un año, que dará 
principio el treinta de Junio próxi
mo, hora de las siete de su tarde, y 
terminará en igual dia, hora y mes 
del año 1881; bajo las condiciones 
expresadas en el expediente instrui
do al efecto y que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría municipal y 
en el acto de la subasta. "

Se celebrarán dos remates con in- 
térvalo de ocho dias de uno á otro, 
debiendo estos tener efecto los Domin
gos 6 y 13 del próximo Junio, á las 
once de sus mañanas, en la Casá 
Consistorial de esta villa y con asis
tencia del Ayuntamiento, ..

Se hace público llamando licita
dores.

San Miguel del Pino diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos ochenta. 
—El Álcalde, Caliste Inaraja.

Apuntamiento consíitiMonal de
Vdldunguillo. ■

Autorizado por la superioridad el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sugetas al impuesto de con
sumos, cereales y sal, para cubrir el 
cupo y sus recargos durante el año 
económico de 1880 á 1881, se anun
cia al público que el acto de dichos 
remates tendrá lugar en los dias 23 
y 50 del actual, a las diez de la ma
ñana, en la casa Consistorial, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el referido 
acto.

Lo que he dispuesto anunciar al 
público para los que quieran intere- 
sarse en dichos remates, concurran 
en los dias y hora citados.

Valdunquillo 18 de Mayo de 1880.
—El Alcalde, Dionisio Baza.=El Se
cretario, Fabian Méndez.

Apuntamiento constitucional de 
Ba Beca.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta anuncia
da para el 16 del actual, del arrien
do de los derechos de consumos, ce
reales y sal, para el año económico 
de 1880-81, y de conformidad á lo 
prevenido en el art. 194 de la ins
trucción y demás disposiciones pos
teriores, se anuncia segunda subasta 
para el 23 del corriente, cuyo acto 
tendrá logar en esta casa Consistorial 
de 11 á 12 de su mañana, admitién
dose posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo anunciado.

La Seca 17 Mayo de 1880.—El Al
calde, Tomás Hidalgo Tacende.—El 
Secretario, Vicente Romero y Gu
tiérrez.

NuM. 545.

Alcáldía consfitucid'kal'de ' '
Bozal de CrdUinás. .

. Í¡. ■
• En la mañana del dia 16 del'actual 

desapareció de lá casa materna el 
jóven José Lopez García, natural de 
este pueblo, soltero, de quince años 
de edad, y demás señas personales- 

. que á continuación se espresan; po-r. 
cuya .razón ruego á. los Sres. Alcal
des y autoridades judiciales, como así 
bien á los puestos de Guardia civil, 
procedan á su busca y captura, y ha
bido que^sea conducirle con las se
guridades debidas á disposición de 
mi autoridad para entregarlo á su fa
milia.

Pozal de Gallinas 20'de Mayo de 
1880.— El Alcalde, Guillermo García.

Beñas del individuo. ,.

Estatura regular, pelo negro, ojos 
castaños, .pariz aguileña, barba nin
guna; viste pantalón de paño fuerte 
negro, chambra azulada á cuadros 
;menudos, usada; camisa blancade al- 
^godon nuevo, borceguíes de becerro 
huevos, faja encarnada usada, mon
tera de pellejo, y,lleva una, nianta'ti- 
tulada de muías con listas negras.

Apuntamiento constitucional de 
Bocos.

Terminado el apéndice al amiUa- 
ramiento de la riqueza rústica, urba
na y pecuaria para el año económi
co de 1880-81, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oncial de la provincia, 
para oir reclamaciones de agravios 
á los contribuyentes en él compren
didos; previniéndoles que pasado 
dicho término, no serán admitidas- 
las que se presenten. -

Bocos 15 de Mayo de 1880.—El 
Alcalde, Baldomero Mínguez.—El Se
cretario, Alejandro Bombin.

Con igual objeto y término de quin
ce dias, lo anuncian los Ayuntamien
tos de

Olivares de Duero.
Gaton.

Apuntamiento constitucional de 
Ba Union.

El Ayuntamiento y triple número 
de asociados, con arreglo al art. 186 
de la Instrucción del ramo, ha acor
dado el arriendo á venta libre en pú
blica subasta para el año económico 
1880 al 81, de los derechos de con
sumos, cereales y de la sal de este 
distrito municipal, bajo el tipo de 
7.016 pesetas y 91 céntimos á que 
ascienden los respectivos cupos para 
la. Hacienda y recargos de Instruc
ción, bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

El remate tendrá lugar los dias 23 
y 50 del corriente mes, de once á 

: doce de sus niapanas, en la casa Con
sistorial; con la, advertencia .que en 

' la .segunda subasta no será admitida 
' proposición alguna si nó mejora por 
i iQ.mehos,el5 por 100 de la.obtenida 
en la primera y despues pujas á la 
Hana. . , , .

Lo que sq hace públÍQO para cono
cimiento de quien quiera interesarse.

La Union Mayo 17 de 1880.—El 
Alcalde, Miguel Paniagua.^Isidoro 
Rodriguez, Secretario.

Apuntamiento constitucional de 
Corrales de Duero.

Para el dia 51 del actual y hora 
de las nueve de su mañana, se halla 
señalado eíjactó de deslinde guber- 
nativo y acotamiento del terreno 
perteneciente á los propios y comu
nes de este pueblo, destinados á pas
tos, titulado los prados de! camino de 
Valdearcos, que surcan con monte 
de San Llorente. ;

Lo que se hace saber para quedos 
dueños de terrenos colindantes acu
dan en dicho dia por sí Ó por apode
rado en legal (orma, á presenciar la 
Operación y á déducir ante el señor 
Alcalde los títulos de pertenencia de 
sus fincas, ó las reclamaciones que 
interese á sn derecho: en la inteli
gencia que de no haeerlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Corrales de- Duerod8 de Mayo de 
1880 —El Alcalde, Gregorio Bombin. 
—El Secretario, Estéban Arenillas.

Alcaldía constitucional de 
Géria.

No habiendo tenido efecto el ar
riendo con la exclusiva de los dere
chos de consumos en la primiera 
subasta celebrada el dia 45 del cor
riente por falta de licitadores, e^ 
Ayuntamiento que presido ha acor
dado anunciaría segunda, rectifican
do la tarifa y los precios de venta al 
por menor de las especies, cuya su
basta tendrá lugar el dia 29 del cor
riente y hora de las once de La ma
ñana, en la Sala consistorial, con su 
jecion al pliego de condidiones que 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría municipal.;

Lo que anuncia para conocimie.nto 
del público y concurrencia de lici
tadores.

Géria' 19 de Mayo de 4880.—El 
Alcalde, Mariano González.—Por su 
mandado, Hermilo Olmedo, Secre
tario.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A LOS AYUNTAMIENTOS.

Los que no hayan rendido las 
cuentas municipales y deseen for
marías, pueden si gustan dirigirse al 
que suscribe, quien se encargaré de 
confeccionar y hacer cuantas se le 
encomienden al precio de treinta pe
setas, original y dos copias

Tambien se encargará de hacer 
repartimientos, matriculas y otros 
trabajos de Administración muni
cipal.

Su casa habitación, San Ignacio, 
6, principal, , 3—^2

Valladolid.—Imp. ▼ lit', de F. Santarén.
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